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Expediente: 1731346Y 

Procedimiento: Modificación de créditos por Incorporación de remanentes de 
crédito obtenidos de liquidación 2023 

Ejercicio: 2024 

 

Del proceso de ejecución del ejercicio de 2023 han quedado puestos de 
manifiesto determinados remanentes de crédito que vienen financiados con 
recursos afectados, por lo que es obligatoria su incorporación según prescribe el 
artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004. Igualmente, hay que tener en 
cuenta que algunos de dichos remanentes de crédito afectados se encuentran 
comprometidos. 

Al objeto de dotar de mayor agilidad al actual Presupuesto Municipal, se entiende 
necesario y urgente, avocar las competencias delegadas en la Junta de 
Gobierno Local, mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.- El artículo 182.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL) previene que “los créditos que amparen proyectos con 
ingresos afectados deberán incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista 
total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto.” 

II.- El apartado primero del artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (TRLRHL) previene que “No obstante lo dispuesto en el 
artículo 175 de esta ley, podrán incorporarse a los correspondientes créditos de 
los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que 
existan para ello los suficientes recursos financieros (…)b) Los créditos que 
amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el apartado 2.b) del 
artículo 176 de esta ley“. Así el apartado 2.b) del artículo 176 dispone: “b) Las 
derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido en el 
artículo 182.3.” 

 

III.- Los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, entre otros 
indica que la tramitación de los expedientes de incorporación de crédito deberá 
regularse en las bases de ejecución del presupuesto. 
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Por todo lo expuesto, se propone: 

 

PRIMERO.- Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los 
expedientes de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de 
Gobierno Local, dado lo urgente de las circunstancias que constan en el 
expediente. 
 

SEGUNDO.- Aprobar, como consecuencia de la liquidación del ejercicio 2023 
aprobada mediante Resolución de Alcaldía nº 1999 de fecha 26 de febrero 2024, 
la incorporación de los remanentes de créditos derivados de proyectos 
financiados con ingresos afectados que asciende a un total de 16.844.303,08 €, 
de los que 288.118,82 se refieren a aplicaciones presupuestarias de gastos 
corrientes y 16.556.184,26 € a gastos de inversión, proyectos relacionados a 
continuación indicando la financiación existente para cada uno de los proyectos.  

 

GASTOS CORRIENTES 

 

GASTOS DE INVERSIÓN 

 

 

org progr. econ. CIC (saldo) RTGFA (DF acum. +) RTGG TOTAL

2022/3/SSOCI/1 Convenio ARRU - Trabajos realizados por otras empresas 305 1520 22707 198.655,55 198.655,55 198.655,55

310 2310 22609 83.923,62

310 2310 22610

2023/3/PROMO/2 EMPACE 2023-2024 600 2419 22611 3.892,37 3.892,37 3.892,37

2023/3/PROMO/3 TALLER D'OCUPACIO ""T.E. IMPULSANT SAGUNT III"" 2023-2024 600 2417 22699 1.647,28 1.247,28 400,00 1.647,28

288.118,82 198.655,55 85.170,90 4.292,37 288.118,82

83.923,62

GASTOS

FINANCIACIÓN

Proyecto Denominación

Aplicaciones 

Presupuesto  Gasto 

2023

SALDO 

INCORPORABL

E

2023/3/DONA/1 Pacto de Estado contra la violencia de género 2023-2024 83.923,62
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Así mismo aprobar también, como consecuencia de la liquidación del ejercicio 
2023 aprobada mediante Resolución de Alcaldía nº 1999 de fecha 26 de febrero 
2024, la incorporación de compromisos de gastos debidamente adquiridos en el 
ejercicio 2023 a petición de los centros gestores siguiendo la circular de 
intervención C.23/07, de nueve de noviembre de 2023, que ascienden a un total 
de 302.391,6, los cuales se detallan a continuación: 

 

Así pues, el total de incorporaciones de remanentes ascienden resumidos por 
capítulos a lo siguiente: 

 

Estado de gastos: 

 

 

 

Estado de ingresos: 

 

Cap 4: Compromisos de ingresos 

 

 

  

Estado de gastos:

Capítulo 2 - Gasto corriente 512.130,65

Capítulo 6 - Inversiones reales 16.556.184,26

TOTAL 17.068.314,91

ORG ECON DENOMINACIÓN IMPORTE

300 42030 Convenio Arru Baladre I-Ministerio 198.655,55
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Cap 7: Compromisos de ingresos 

 

 

Remanente de Tesorería: 

 

 

TOTAL INCORPORACION FINANCIACIÓN AFECTADA: 16.045.213,92 

TOTAL INCORPORACION REMANTE COMPROMETIDO NO AFECTADO: 1.023.100,99 

TOTAL INCORPORACIÓN DE REMANENTES: 17.068.314,91 

 

TERCERO.- Dejar sin efecto los expedientes de incorporación de remanentes 
acordados con carácter provisional con anterioridad a la liquidación del ejercicio 
2023. 

 

ORG ECON DENOMINACIÓN IMPORTE

230 72000 SubvEºPlan Recuperacion 1.176,84

305 72000 Convenio Arru Baladre I-Ministerio 1.026.484,91

305 75002 Convenio Arru Baladre I-GVA 513.242,45

400 75030 Subvención Edificant 662.090,91

590 76100 Diputacion-Plan Inversiones 550.000,00

640 72000 Plan de Sostenibilidad Turística 420.689,63

660 76100 Diputación-Plan Inversiones 134.264,08

110 77000 Subv red eléctrica 285.072,54

3.593.021,36

ORG ECON DENOMINACIÓN IMPORTE

940 87000 R.T para gastos generales 1.023.100,99

940 87010 R.T para gastos con financiación afectada 12.253.537,01

13.276.638,00


